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RESOLUCIONES DEL PLENO 

Sobre la Proposición no de Ley relativa a que por el Gobier
no de La Rioja se ejerzan las competencias legales en materia 
de Oficinas de Farmacia, presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista. 

ACUERDOS DEL PLENO 

Sobre la Proposición no de Ley relativa a que por la Diputa
ción General de La Rioja se solicite al Tribunal de Cuentas la 
fiscalización del expediente de adquisición y rehabilitación 
del inmueble sito en Logroño, en la calle Portales, nQ. 46 (an
tiguo edificio "Simeón"), donde se ubicará la Consejería de Ha
cienda y Economía, presentada por el Grupo Parlamentario Popu-
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Sobre la Proposición no de Ley relativa a que por la Diputa
ción General de La Rioja se solicite al Tribunal de Cuentas la 
fiscalización de los expedientes administratiVos de adquisición 
y rehabilitación del inmueble sito en e/ Portales, nQ. 71, don
de se ubica la Consejería de Medio Ambiente, presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular. 

Aprobando la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja correspondiente al ejercicio de 1991. 
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RESOLUCIONES DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el dÍa 29 de 

marzo de 1995, aprobó la siguiente re

solución sobre la Proposición no de 

Ley que se indica. 

Proposición no de Ley, del Grupo 

Parlamentario Socialista, relativa a 

que por el Gobierno de La Rioja se 

ejerzan las competencias legales en 

materia de Oficinas de Farmacia. 

(B.O.D.G. Serie B, número 224/95, de 

21 de marzo). 

RESOLUCION: 

"La Diputación General de La Rioja 

requiere al Gobierno regional la ela

boración y presentación, ante esta cá

mara, de un Proyecto de Ley que ordene 

el sector farmacéu·tico en el ámbito de 

su competencia, de manera que sea 

prioritaria ~ y mas amplía la mejor 

asistencia farmacéutica a los rioja

nos, tanto en el ámbito urbano de Lo-

groño, como en las zonas rurales." 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el artícu-

lo 71. 1, a) del Reglamento de la Cáma-

ra. 

Logroño, 3 de abril de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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ACUERDOS DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el dÍa 29 de 

marzo de 1995, rechazó, una vez deba

tida, la Proposición no de Ley del 

Grupo Parlamentario Popular, relativa 

a que por la Diputación de La Rioja se 

solicite al Tribunal de Cuentas la 

fiscalización del expediente de adqui~ 

sición y rehabilitación del inmueble 

sito en Logroño, en la calle Portales, 

nQ~ 46 (antiguo edificio 11 Simeón") 1 

donde se ubicará la Consejería de Ha

cienda y Economía (B.O.D.G. Serie B, 

núm. 224/95, de 21 de marzo). 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 3 de abril de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el dÍa 29 de 

marzo de 1995, rechazó, una vez deba

tida, la Proposición no de Ley del 

Grupo Parlamentario Popular, relativa 

a que por la Diputación General de La 

Rioja se solicite al Tribunal de Cuen-

tas la fiscalización de los expedien ... 

tes administrativos de adquisición y 

rehabilitación del inmueble sito en 

e/ Portales, nQ~ 71, donde se ubica la 

Consejería de Medio Ambiente (B.O.D.G. 
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Serie B, núm. 224/95, de 21 de marzo). 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el artícu

lo 71,1.a) del Reglamento de la Cama-

ra. 

Logroño, 3 de abril de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

APROBACION DE LA CUENTA GENERAL DE LA 

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA CORRES

PONDIENTE AL EJERCICIO 1991. 

La Diputación General de La Rioja, 

en su sesión Plenaria celebrada el dÍa 

29 de marzo de 1995, aprobó, por mayo

ría, la Cuenta General de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja correspondiente 

al ejercicio de 1991, 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el artícu

lo 71.1.a) del Reglamento de la cama• 

ra. 

Logroño, 3 de abril de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

El Pleno de la Diputación General de 

La Rioja, en sesión celebrada el dÍa 

29 de marzo de 1995 

Considerando: 

1Q. Que las Cuentas de la Adminis

tración General de la Comunidad co

rrespondientes al ejercicio 1991 pre

sentan la estructura y contenido esta

blecidos en las disposiciones que le 

son de aplicación y concuerdan con la 

documentación complementaria que le 

sirve de fundamento. 

2!2. Que las Cuentas de la Adminis

tración General se han rendido al Tri-

bunal de Cuentas cumpliendo el plazo 

legal establecido en el artículo 35 de 

la Ley de funcionamiento del mismo y 

en el artículo 136 del Texto Refundido 

de la Ley General Presupuestaria, y 

3S. Que las observaciones y anoma

lÍas, generalmente de tipo aQmínistra

tivo o contable, que se recogen en el 

respectivo informe del Tribunal de 

Cuentas, no afectan a la liquidación 

del presupuesto, que en sus cifras 

globales, es correcta, 

Aprueba, por mayoría, la Cuenta Ge

neral de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja correspondiente al ejercicio 

1991. 

Logroño, 29 de marzo de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 

DIPUTACIÓN ()EN ERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nornbre 

!Jireccú)n 

('iwlad 

/) 1' erol'illcia 

1>est:u suscribirme al Holetin Ojicial de La Oiput(/cián ( ;eneral de /,a l<.iojo, segun la.\ ( '(!!/ 
Jicúmes esúpulada.v. 

1/ d.· 1 1) 

¡:frnwdt 1. 

Forma de pago: 

Transferencia o ingreso en la cuema cot-riente de la Caja t:le Ahorros de t .a Rioj:·l núm. 
01.015.666.28, o giro posud dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de 
San Nicolás 11!. 26001 I.OCiROÑO (La Rioja). 

Prt"cio de suscripción: /\nua! 5.000 Pts. Núrneto suelto 100 Pts. 

Nota: 

La suscripción es anual y pot <u1os naturalt:s, l"ina!i[<ttldo el periodo de susu i¡Kin11 ci 
31 de diciembre de cada <Jño. A la remisión del justificante de pago se proceded a los 
envíos. 
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Pl{ECIO DE LA SlJSClUPCIÓN 

BOLETIN OFICIAL 

Un año....................................... 5.000 ptas. 
Precio del ejemplar.................. 100 " 

EDICIÓN Y SUSClUPCIONES 

SERVICIO IJE I'UBLICACIONES 

DE LA 

DIPUTACIÓN G!<:Nlo:RAL DE LA RIO.JA. 

Cl Man1ués Jc San Nkulá:., 111. 

2()001 LOGROÑO (La J{iuja) 
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